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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, pubreadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Sep^n suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sup iendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de [1861). 

CIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
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a, 28 de M^rzo de 1889. 
¿iido regresado en el dia de lioy á 
j] he vuelto á encargarme del despacho de 

s que quedaron confiados, durante mi 
al Excino. Sr. Comandante general de 

I é Iltmos. S íes . Inteud nte de Hacienda 
r general de AdmiDistr^cion Civ i l ó I n s -
ne Obras públicas y Montes, por mi ó r -

d; 20 del actual, 
uniquese y publíquese. 

WEYLER. 

ano; 
le ; 
• -

arte militar, 
GOBIERNO M I L I T A R . 

tú ie h plaza para el dia 30 de Marzo de 1889. 
„ tada y vigiUnc.'--, Uw ' uerpos de la g u a r n i c i ó n . — 

i-¿-i, el Sr. C o m a u d a ü t e D. Guil ierrao Cabes-
ia-laiatr.nan^, otro, l ) . Luis S a n t o s . — c a p i t a l y 

i íes, núm. 6, 2.° C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de za-
f vigilancia montada, A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfer-
Artillería.—Música en la Luneta , de 7 á 8 de ia 

im. 3. 
a-.SÍ k«D del EXCÍMO. Sr. Br igadier Gobernador i n t e -

Teniente Coronel, •argento mayor in ter ino, 
Gaicía. 

ra 

Anuncios o Aciales» 
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ara' 
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edil, 

ÍMINISTRACÍON C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Providencia de e^te Centro, fecha de hoy, se ha 
una segunda prórrog*a á D . José G a r c í a 

1°' ̂ mo de esta Capital , de la r i fa de una casa 
d n ^ n^Pales slt0;i Hn el lugar de Guesang 
e Pumalaudan, pueblo de L i n g a y e n , provincia 

Jpsinan, que habia de tener lugar en combina-
1 , el íjorteo de Lo te r í a del mes de A b r i l p r ó x i m o , 

¡Jlle "a de celebrarse el dia 9 de Julio siguiente. 
I I se publica en la «Gace ta oficial» 

^ % de 

para g e -

Marzo de 1889.—Walfr ido R e g ü e i -

K^ORFJTARIA D E L A C O M A ^ D A N C I A L 
DRL ARSENAL DE CAVÍ TE Y DR LA JUNTA 

• ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
posición del Excmo. Sr. Comandante general 

'lim"0' 86 anuncia al públ ico que el l o de 
¿Ve-nid?r0' k las diez de su m a ñ a n a , se sa-
l a ^ , ^tacion por 2.a vez, con motivo de ha-
îdos esie1rta â !•% el suminis t ro de los efectos 

fNaa §rupo 2 .° , lote n ú m . 7, que durante 
í0nal p j j p ^ ^ i t a r s e en este Arsenal, con estricta 

Sla» n.-.̂ 0 de condiciones inserto en la «Gace ta 
¿ W a p m' ̂  ^e ^ de Enero ú l t imo , cuyo acto 

- j f ^ , se rante ^a Junta especial de subastas que 
„teuí1'ra en este Establecimiento en el dia 

NIÍŜ Q1101* antes de la s e ñ a l a d a , dedicando 
í11 a^es /Irülnut0s á las aclaraciones que d-'Peén 
•-̂  ^ ^Qtrf ^an ser Iiece?arlas .Y l"8 se^un-

eiltarán^Ue l11^1"911 tom!iI ' parte en dicha su-
Slls proposiciones con arreglo á mo-

L ^ o c e r i p / ^ ^e 'as proposiciones, á cuya aper-
* A r m i ñ a d o dicho ú l t i m o plazo. 

d é l o , en pliegos cerrados, extendidas en papel de l sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del doeumento de depós i to 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los plietros 
d e b e r á expresarse el servicio, objeto de ia proposi
c ión , con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del i n 
teresado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1889. ~ E del miro G a r c í a . 2 

Por d i spos ic ión del Excmo. Sr. Comandante ge-
l e r a l del Apostadero, se anuncia a l públ ico que e l 
n6 de Mayo p r ó x i m o venidero, á las diez de su m a ñ a n a , 
se s a c a r á k púb l i ca l ic i tación por 2 / vez, con motivo de 
haber resultado desierta la pr imera, la venta de varios 
efectos que sin ap l icac ión existen en la 1.a S u b d i v i s i ó n 
del A l m a c é n general de este Arsenal , con estricta suje
ción a l pliego d j condiciones inse-to en la «Gace ta de Ma
n i l a» n ú m . 23 de 23 de Enero ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á 
luga r ante la Junta especial de subastas que al efecto, se 
r e u n i r á en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la s e ñ a l a d a , deriieando los primeros 30 

minutos á las aclaraciones que de^eán los M ^ - ' - ^ ^ f . 3A 
pwedu.u of.i . .cc -o^- iaa y ios s e g n u ü o s pura ¡a entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho ú l t imo p'azo 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su 
basta, p r ' S e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del s l io 
competente, a c o m p a ñ a d a s del Go<-umenlo de depós i to 
y de la c é d u l a personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en ^1 sobre de los pliegos 
d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la p ropos ic ión , 
con la mayor claridad y bajo la rúbr ioa del interesado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1889. —Edelmiro G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante g-ene-
ra l del Apostadero, se anuncia «l púb l i co que el 16 
de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a , 
se s aca rá á p ú b l i c a l ic i tac ión el suminis t ro d^ los 
efectos comprendidos en el grupo 3.°, lote n ú m . 6, que 
durante dos a ñ o s puedan necesitarse en este Arse
nal, con estricta su j ec ión al pling-» de condiciones que 
a c o n t i n u a c i ó n se inserta, cuyo acto t e n d r á Ui^ai* ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se Peuniiá 
en este Establecimiento en el «lia e x p r é s 'do y una 
hora antes de la s eña l ada , dedicando los primeros 3d 
minutos á las aclaraciones que deseen los Ucitadpres 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
d e r á terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en p. tpeldel sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to y de 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no se r án admisi
bles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los pliegos d e b e r á 
expresarse el servicio objeto de la pvoposicion? con la 
mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1889.—Edelmiro Garc í a . 

Pliego de condiciones bajo las c ía les se saca á l i c i t ac ión 
p ú b l i c a e l suminis t ro de los efectos comprendidos en el 
grupo 3." lote n ú m . 6 que se necesiten en este Arsenal, 
por el t é r m i n o de dos a ñ o s . 
1. " La l ic i tac ión tiene por objeto el suminis t ro de 

los a r t í cu los comprendidos en la r e l ac ión que se a c o m p a ñ a 
al presente p l iego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que lian de reunir los ex
presados a r t í c u l o s para ser admisibles, son los que se 
s e ñ a l a n en la citada r e l ac ión . 

3. a L a l i c i t ac ión tendr lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsen - I , el dia y hora que se 
a n u n c i a r á n en la « G a c e t a de Mani la .» 

4. a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con sn-
jec io i l al unido modelo, eslendidas en p^pel del sello 
10.° y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta , a s í como t a m b i é n la c é d u l a personal ó 

la patente si el proponente es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le s e r á admit ida l a 
p ropos ic ión . A l mismo tiempo que la p ropos ic ión , pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada l i c i -
tador u n documento que acredite haher impuesto en 
la T e s o r e r í a Central de Hacienda p ú b l i c a de estas Islas, 
en me tá l i co ó valores admisibles por la L e g i s l a c i ó n 
vig-ente, a los tipos que esta tenga establecidos, l a 
cantidad de 44 pesos, 82 c é n t i m o s . 

Si el deposito a que se refiere el pá r ra fo anter ior 
se hicieren en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Cavite, 
h a b r á n de ser precisamente en metá l ico . 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder a l i c i t ac ión oral entre lo^ autores de ellas, se 
e n t e n d e r á que renuncian a l derecho a la puja los que 
abonen el local, sin aguardar la ad jud icac ión , la cua l 
tendr : lugar por el ó rden pr- f e ren íe de n u m e r a c i ó n de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los i n t e 
resados se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la l ic i tac ión ora l , se e x p r e s a r á n en l a 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que l a 
adoptada para los precios tipos. -

n i t iva el rem >t̂ , -irapondra- como lianzas p'm^^tfSSpovH^ 
der del c u m p l í nento de su compromiso en la Teso
re r ía Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad de 89 pesos, 65 c é n t s . 

listas fianzas tío se devolverá al Contratista hasta 
que se h a ü e solvente de su compromiso. 

7.a S e r á ob l ig -c ion del Contratista empezar el su
minis t ro de los efectos contratados d e s p u é s de t rans
curridos sesenta d ías contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la ad ñdicacion defini t iva del ser
vicio , verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr O donador de Marina del Apostadero, 
ó en su deleg-icion el Comisario del mater ia l naval; 
en la in te l igencia de que la A d m i n i s t r a c i ó n hecha 
abs t r acc ión de lo que compren los buques con los fon 
dos e c o n ó m i c o s , solo contrae el compromiso de adqu i r i r 
los efectos que se vayan necesitando en este Arsenal 
para las atenciones del servicio, durante dos años , s in 
sujetarse á cantid u l determinada, cuyo plazo se c o n t a r á 
desde la fecha en q le se le notifique al interesado la ad
jud i cac ión del remate. 

No obstante lo expuesto en el p á r r a f o anterior, e l 
Contratista p r év i a la p resen tac ión y admis ión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, p o d r á si le 
conviniere, dar pr inc ip io al suministro de los efectos, 
antes de t e rminar el antedicho plazo de sesenta dias; 
y si se hallase dispuesto a efectuarlo, d e b e r á así mani 
festarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 
intel igencia de que de serle aceptada su p r o p o s i c i ó n , 
queda por este hecho sujeto a las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurrido los sesenta dias citados. 

8.a E l Contratista p r e s e n t a r á en el A l m a c é n de r e 
cepción ó en el luga en que se le designe en este 
Ars nal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
p a ñ a d o s de las f a c t u r a s - g u í a s duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo n ú m 7 a que se refiere el a r t í 
culo 472;de la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, los a r t í c u l o s que or
dene el Comisario del mate-ial , dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al de la Te
cha de la ó r d e n . 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los a r t í cu lo s 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren i n a d m i 
sibles los efectos presentados por no reuni r las condi
ciones estipuladas, se obl iga el Contratista a reponerlos 
en el plazo de quince dias, a par t i r de la fecha del 
reconocimiento, y a retirar del Arsenal en el m á s breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del - Imacen general, no
t i f icándole por escrito, e x i g i é n d o l e recibo, s e g ú n previene 
el art . 494 de la indicada Ordenanza 

Si t ranscurrido el plazo seña l ado , el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l m a 
cén lo p o n d r á en conocimiento del Comisario del ma
te r ia l , quien h a r á saber al interesado, que de no re
t i r a r los efectos en el pbizo de tres dias, se conside
r a r á que hace abandono de ellos, i n c a u t á n d o s e por 
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consiguiente de los mismos y procediendo a su venta 
en p ú b l i c a subasta por los t r á m i t e s establecidos para 
casos a n á l o g o s en la Leg i s l ac ión general de Hacienda, 
conforme t a m b i é n a l a r t í c u l o antes citado. 

9. a Se c o n s i d e r a r á consumada la falta de c u m p l i 
miento por parte del Contratista: 

1.° Cuando no presente los efectos a l reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la cond ic ión 8 a 

2 ü Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole re
chazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que es
tablece t a m b i é n la c o n d i c i ó n de referencia. 

3.° Y cuando repuestos dentro de este ú l t i m o plazo 
le fueren defini t ivamente rechazados. 

10. Se i m p o n d r á a l Contratista la m u l t a del uno 
p § sobre el importe al precio de ad jud icac ión de los 
efectos dejados de faci l i tar , por e d a dia que demore 
la éntreg-a de los mismos ó la repos ic ión de los de
sechados, d e s p u é s del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la cond ic ión 8.% y 
si la demora excediese en el pr imer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se r e sc ind i r á el con-
rato, a d j u d i c á n d o á e la fianza respectiva a favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se r e s c i n d i r á igualmente el contrato con p é r 
dida de la fianza, que se a d j u d i c a r á a la Hacienda en 
pena de la inejecutacion del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar a l Estado. 

12. Para los efectos de las c l á u s u l a s anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se c o n s i d e r a r á excento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren s in entreg-ar efectos por valor 
del 5 p § del impor te to ta l del pedido. 

13. E l Contratista d e b e r á residir en Cavite, ó tener 
u n representante en esta localidad para todo lo concer
niente h la entrega mater ia l de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se e x p e d i r á por la Ordenac ión del Apostade'-o 
l ib ramiento de su importe a favor del Contratista, contra 
la T e s o r e r í a Central de Hacienda púb l i ca de estas Islas, 
no teniendo derecho dicho Contratista á abono de in te 
reses en caso de demora en la e x p e d i c i ó n de los res-
jectivos l ibramientos , con arreglo a la Real ó r d e n de 
14 de Marzo de 1888. 

15. S e r á n de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo h lo dispuesto en 
Real ó r d e n de 6 de Octubre de 186G, son los siguientes: 

1. " Los que se causen en la p u b l i c a c i ó n de _ los 
anuncios y pl iego de condiciones en los pe r iód icos 
oficiales; y 

2. ° Los de adqu i s i c ión de 30 ejemplares del p e r i ó d i c o 
oficial en que se hubiere publ icado e l pl iego dé cond i 
ciones, que el Contratista d e b e r á entregar al Sr. O r d e -
i ^ i ^ k ' m t & ^ J ^ ^ t e las oficinas, asi como 
fianza, dentro de los tres dias siguientes al de la adju 
dicacion del servicio. 

16. A d e m á s de las condiciones expresadas, r e g i r á n 
para este contrato y su publ ica l i c i t ac ión , las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almiran tazgo en tres 
de Mayo de 1869, insertas en las « G a c e t a s de Mani la» 
n ú m . 4 y 36 del a ñ o de 1870, a s í como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan a las contenidas 
en este p l iego. 

Arsenal de Cavite, 8 de Marzo de 1889.—El Jefe del Ne
gociado de Acopios, Rafael G. de Qnevedo.—V.0 B.0—El 
Comisario del mater ia l naval , Ricardo del Pino.—Es co
pia, Ede lmi ro G a r c í a . 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—-Re
lac ión de los efectos que se sacan á p ú b l i c a su
basta para el suminis t ro , durante dos a ñ o s , en este 
Arsenal , con espresion de los precios que han de 
servir de tipos, condiciones facultativas y plazo de la 
entrega. 

Grupo 3.° 
Lote n ú m . 6. 

Precios 
tipos Clase 

de 
unidad Pesos Cén. 

Albas. . U . 6'60 
Ami tas . . i d . 2'-)0 
Bolsas corporales. . i d . 2 ^ 0 
Bonetes de seda. . i d . 3 1 5 
Casullas. . i d . . 5 Í 5 4 
Cíngu los de a l g o d ó n con borlas en sus 

extremos. . i d . O'ol 
Cornualtares. . i d . 0'17 
Corporales de dentro. , i d . 1*64 
I d . de fuera. . i d . 1'64 
Estolas. . i d . 2i20 
Frontales de seda de diferentes colo

res, con galones. . i d . l l 'OO 
Hijuelas de 'h i lo . . i d . 7 ^ 0 
Manteles para altar . . i d . 4í40 
M a n í p u l o s correspondientes á los fron

tales. . i d . 2'30 
I d . de cál iz , correspondientes á los 

frontales. . i d . 0^65 
I d . de t a f e t á n para los hombros. . i d . 8*06 
Purificadores. . • i d . 0'27 
P a ñ o s de lienzo para encima del altar. i d , 3'30 
Sobre pellicos. . i d . O'Sl 
Sotanas de orleans ó a l ep ín negro. . i d . 4"20 

Condiciones facultativas. 

S e r á n exactamente iguales á los modelos existentes en 
la Capilla de este Arsenal, que e s t a r á n de manifiesto 
en el A l m a c é n de r e c e p c i ó n . 

1R89. 
• 

Gaceta de Manila.—Nn^ 

E l plazo de la entrega s e r á de 30 dias y i 5 para 
reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 9 de Febrero de 1889.—El; Jefe 
de Armamentos, J u l i á n G a r c í a de la Vega.—Es copia, 
Edelmiro Garc í a . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . • domicil iado en la ca l l e . . . • 

n ú m en su nombre (ó á nombre de D. N . N , para 
lo que se hal la competenteme 'te autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pl iego de condicio
nes insertos en la «Gaceta de Mani la» n ú m de 
fecha . . . para la subasta del suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 3.° lote n ú m . 6, que se ne
cesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos a ñ o s , se 
compromete a suministrarlos con estricta su jec ión a t o 
das las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios s eña l ados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos c é n t i m o s por ciento. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Edelmiro G a r c í a . 

Nota.—Fn v i r t u d de lo dispuesto en Real ó r d e n de 
7 de Ju l io de 1834, los licitadores t ienen el deber de 
consignar su domici l io en el punto donde presente su 
p r o p o s i c i ó n . 3 

• 

Por d i spos ic ión del Excmo. Sr . Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al púb l i co que el 8 de 
Mayo p r ó x i m o venidero, á las diez de su m a ñ a n a , se 
s a c a r á á p ú b l i c a l ic i tac ión el suminis t ro de los efec
tos comprendidos en el g-rupo 1.°, lote n ú m . 2 1 , que d u 
rante dos a ñ o s , puedan necesitarse en este Arsenal , 
con estricta su jec ión a l pliego de condiciones que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta, cuyo acto t e n d r á l u g a r ante 
la Junta especial de subastas que al efecto, se r e u n i r á 
en este Establecimn-nto en el dia expresado y una 
hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando los primeros 80 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
t rega de las proposiciones, á cuya apertura se p ro
c e d e r á terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreg-lo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to y de la 
c é d u l a personal, sin cuyos requisitos no s e r á n admis i 
bles; adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos, de
b e r á espresarse el servicio, objeto de la p ropos i c ión , 
con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 22 de Marzo de 1889.—Edelmiro G a r c í a 

Pl iego de condiciones bajo las cuales se saca á l i c i 
tac ión p ú b l i c a el suministro de los efectos e labora
dos de madera, comprendidos en el grupo 1.°, lote 
n ú m . 2 1 , que se necesiten en este Arsena l , por el tér
m i n o de dos a ñ o s . 
1. a L& l ic i tación tiene por objeto el suministro de 

los a r t í c u l o s comprendidos en la r e l ac ión que se acom
p a ñ a a l presente pliego. 

2 . a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reun i r los expre
sados a r t í c u l o s para ser admisibles, son los que se 
s e ñ a l a n en la citada r e l a c i ó n . 

3. a L a l ic i tac ión t e n d r á lugar ante la Jun ta especial 
de subastas del Arsenal , el dia y hora que se a n u n 
c i a r á n en la « G a c e t a de M a n i l a » . 

t 4.a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con suje
c ión a l unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° 
y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, al Presidente de la 
Junta , asi como t a m b i é n la cédu la personal ó la patente si 
el proponente es na tura l del Imperio de China, s in cuyo 
documento no le s e r á admi t ida la p ropos ic ión . A l mismo 
tiempo que la p ropos i c ión , pero fuera del sobre que 
la contenga, e n t r e g a r á cada l ici tador un documento que 
acredite haber impuesto en la T e s o r e r í a Central de H a 
cienda p ú b l i c a de estas Islas, en metá l i co ó valores ad
misibles por la L e g i s l a c i ó n vigente , á los tipos que esta 
tenga establecidos, la cantidad de 104 pesos, 14 c é n t . 

Bi e l depós i to á que se refiere el pá r ra fo anter ior 
se hiciere en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Ca
vi te , h a b r á de ser precisamente en m e t á l i c o . 

5. a S i por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á l i c i tac ión oral entre los autores de 
ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen e l local sin aguardar la a d j u d i 
cac ión , la cual t e n d r á l u g a r por el ó r d e n preferente 
de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

_ Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la l i c i t ac ión oral , se e x p r e s a r á n en la 
misma un idad y f racción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios t ipos. 

6. a E l l ic i tador á cuyo favor se adjudique en def ini 
t i va el remate, i m p o d r á como fianzas para responder 
del cumpl imiento de su compromiso, en la T e s o r e r í a 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
cond ic ión 4.a, la cantidad de 208 pesos, 29 c é n t i m o s . 

Esta fianza no se d e v o l v e r á a l Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a S e r á ob l igac ión del Contratista empezar e l su
min i s t ro de los efectos contratados, d e s p u é s de trans-
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curridos sesenta dias contados desde el 8i 
en que se le notifique la ad jud icac ión defiB 
servicio, verificando desde entonces las eñj3 I 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina ¡ | ^ 
tadero, "ó en su de legac ión el Comisario fa\ 
naval ; en la in te l igencia de que la AdrnJ 
hecha a b s t r a c c i ó n de lo que compren losbiJJ^ 
los fondos e c o n ó m i c o s , solo contrae el C0l¡j 
de adqui r i r los efectos que se vayan necesj! 
este Arsenal para las atenciones del servicio 11 
dos a ñ o s , sin sujetarse á cantidad deLernñnji ^ 
plazo se c o n t a r á desde la fecha de la escritura! 

N o obstante lo expuesto en el párrafo ant 
Contratista p r é v i a la p r e s e n t a c i ó n y admisión 
ejemplares de la escritura de su contrata, p,, 
conviniere, dar principio a l suminis t ro de lo; 
antes de terminar el antedicho plazo dg 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo,, v i 
a s í manifestarlo al Sr. Ordenador por medio 
cr i to; en la in te l igenc ia de que de serle aceX 
propos ic ión , queda por este hecho sujeto á la?, ¿el 
obligaciones que si hubiesen transcurridos y «e 
dias citados. 

8. a E l Contratista p r e s e n t a r á en el Alm 
r e c e p c i ó n ó en el l u g a r en que se le desigQeA 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios 
panados de las f a c t u r a s - g u í a s duplicadas r& 
con arreglo al modelo n ú m . 7 á que se 
ar t . 472 de la Ordenanza de Arsenales aprob f̂lo 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los arlícii 
ordene el Comisario del mater ia l dentro del 
t re in ta dias, contados desde el siguiente al de la l fC 
la ó r d e n . 

Si del reconocimiento que ha de practicarse 
forma que determinan los a r t í c u l o s 480 y 48 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren iiis| 
bles los efectos presentados por no reunir las 
cienes estipuladas, se obl iga el contratista árepA^I 
en e l plazo de quince dias, á par t i r de la fe: 
reconocimiento, y á re t i rar del Arsenal en elmai ® ' 
plazo posible, y que nrudencialmente se le § 
cada caso por el Contador del A lmacén gená 
t i f icándole por escrito y e x i g i é n d o l a recibo, segj f =1 
viene el a r t . 494 de la indicada Ordenanza. 

Si t ranscurr ido el plazo s e ñ a l a d o , el Gente 
hubiese cumplido este deber, el Interventor di 

, cen, lo p o n d r á en conocimiento del Corai ario 
te r ia l , quien h a r á saber a l ínter!--s^do, que d 
t i r a r los efectos en el plazo de tres dias, se 
ra rá# aue hace abandono de d i o ? , incautáni 
consiguiente de los mismos y procediendo I 
en p ú b l i c a subasta por los t r á m i t ' S establecí 
casos a n á l o g o s en la L e g i s l a c i ó n general do H« 
conforme t a m b i é n al a r t í c u l o antes citado. 

9. * Se considerara consumada la falta de 
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al üm 
miento y recibo en el plazo que establece lai,„, 
c ion 8.a 

2 . e Cuando presentados en dicho plazo i H m 
rechazados, no los repusiere dentro del térina I 
establece t a m b i é n la cond ic ión de referencia. J 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último] M 
le fueren definit ivamente rechazados. 

10. Se i m p o n d r á a l adjudicatario la rauN* 
p § sobre el impor te al precio de adjudicación 
efectos dejados de facil i tar , por cada dia que' 
la ent ega de los mismos ó la reposición de los« 
dos, de spués del vencimiento de los plazos 
uno y otro objeto establece la condición 8., 1 
demora excediera en el p r imer caso de luinti 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá ^ 
t ra to , a d j u d i c á n d o s e la fianza respectiva á 1* 
la Hacienda, y quedando subsistentes las nuil* „ 
puestas. ,., 

1 1 . E n el tercer caso de los expresados en 

n 
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sol 

dicion 9.a, se r e s c i n d i r á igualmente el conti'̂ . 
p é r d i d a de la fianza, que se adjudicará ^ a 6 
en pena de l a inejecución del servicio, auJ 
no haya perjuicios que indemnizar al E s t a ^ 

12. Para los efectos de las cláusulas antê  
de la penalidad que por ellas se impone al 
se declara que se c o n s i d e r a r á excento de r8SPon î(i 
aun cuando resultaren sin entregar efectos po1" 
5 p § del importe to ta l del pedido. n 

13. E l Contratista d e b e r á residir en ^ (J 
ner u n representante en esta localidad P ^ ^ d 
concerniente á la entrega material de los e 
tratados. . tgS 

14. Dentro de los quince dias s i g ^ ^ d 
cada entrega, se exped i r á por la Ordenacio ^ ^ 
tadero, l ibramiento de su importe á favor ,a pjf^ 
tista, contra l a T e s o r e r í a Central de Hacj60^ J 
de estas Islas; no teniendo derecho dic^0 ^ 
h abonos de intereses en caso de dealora'c0li a 
ped ic ión de los respectivos libramientos?.^ 
á la Real é r d e n de 14 de Marzo 1 «0.- , 

15. Queda obligado el rematante al 1 
escri tura que d e b e r á presentar al ^'.V^es^ l 
Apostadero, dentro de ios diez dias sig«ieI1 
se le notifique la a d j u d i c a c i ó n del rema^6. 
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ta del mismo, todos los gastos del 
3hista que, con arreglo á lo dispuesto 
Ye£ 6 de Octubre de 1866, son los 

se causen en la p u b l i c a c i ó n de los 
[q08 j e condiciones, en los p e r i ó d i c o s 
L plieo 

orrespondan s e g ú n arancel, a l Notar io 
i?lie-C y redacc ión de las actas del remate, 
^ e l otorgamiento de la escritura y copia 

la misma; 7 . . . 
r i iaipreSioa de t re in ta ejemplares de d i -
^ ,6 ha de entregar el Contratista para 
p ? g cuando m á s á los quince dias del 

ía misma. Por cada dia de demora 
P ¿e dichos impresos, se i m p o n d r á a l 
^Ita de cinco pesos. 
f ¿ei contrato, debe rá contener el pliego 
f la re lac ión en él citada, la fecha 
^oficial en que dicho pliego se inserte, el 
r , aCta del remate, copia del documento 

el deposito ó g a r a n t í a exig'ida y la obl i -
"Liiratista para cumpl i r lo estipulado, 

Itn Jjnas de las condiciones espresadas, r e g i r á n 
JxtrfltoY su p ú b l i c a l i c i t ac ión , las prescrip-
O t í ' D ¿ r e t o de 27 de Febrero de 1852 y las 
reJlrobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 

i en las Gacetas de Mani la n ú m e r o s 
¿ X ^ de 1870, así como sus adiciones pos-

tícuj cuanto no se opongan á las contenidas 
¡r 

cars 

fe Cavite, 5 de Marzo de 1889 .—El Jefe de 
Acopios, Rafael G. de Quevedo.—1 

Comisario del mater ia l nava l , Ricardo del 
L i a . Edelmiro G a r c í a . 

las Arinanientos del Arsenal de Cavi te .—Rela-
ew sefectos que se sacan á púb l i ca subasta, con 

, f3 |de los precios que han de servir de t ipos, 
mai les 'acultativas y plazo de las entregas. 

seji 
;a. 

del lie madera con arcos 
¡ latón, para carne y 

• 
para ag-ua. i 

bicheros de 4 metros, 
a si | ¡i, 
cidot, tasyg-allardetes para 
Hac síes menores. 

catres. 
nPjcas y literas. 

os para limas (sur-
reo, 
la 

; des 

m 
|á ^ 

i.0 

üúm. 21 . 

«jacon tapa y cerra-
i guardar bragueros, 
fflid. é id. para 2 ge-

idas cada una. 
ma coa id. é idem 

™ afectos de carpin-
Ô'SOX 0̂ 50 m. 
lía id. id. de l 'áO 

envase de pebetes, 
j , aovase surtidos. . 

pitónos de caoba ú 
n,*\ rs,finas n ú m . 3, ó 
q"8 fede 500 dm.3 

mader l'a con arcos de 

- ú otras maderas 
tí 'troperos; 

¿ d e un solo cuerpo 
' as maderas finas 

m l ' S O id. ancho 

íeras con arcos de 

Ipara ranchos de 

C 2' de c a ^ a ú 

' ^ t ^ - id- Para 
^dante de bu-

H i p a r a id . idem 

^ ú otras 
C0Q tapas de 

V f e e f f i a r -
• ^ • ^ d e l ^ 

Clase 
de 

unidad. 

U . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d , 

i d . 

i d . 

id, 

Precio tipo. 

Pesos Cént. 

23 
0 
0 

29 
0 

2 

11 

15 

70 
26 
32 
37 
37 

95 
70 

63 

27 

18 

20 

60 

60 
00 
30 

00 
22 

72 

00 

40 
53 
39 

60 

70 

id . 
i d . 

i d . 

56 

00 

00 

6 60 
4 40 

38 58 

27 

22 

2 2 

30 Marzo de 1889. 

i d . i d . . i d . 27 56 
Idem i d . de i d . i d . i d . i d . de co

rredera para c á m a r a de buque 
de 2a y 3.a clase. . i d . 33 00 

Palanganeros ó lavabos de caoba 
ü otras maderas finas con tapas 
de m a r m o l . . i d . 22 00 

I d . de narra con espejo. , i d . 17 64 
Platos con arcos de h ie r ro . . i d . 2 75 
Pupitres de caob i ú otras made

ras finas. . • i d . 11 00 
Raseros de madera para guantas . i d . 0 12 
Tinas de duelas con arcos de l a 

t ó n para baldeo ú otros usos. . i d . 15 80 
I d . i d , con i d . de h ie r ro . . i d . 14 36 

Condiciones facultativas. 

Tinas de duelas.—Deben ser de g"u¡jo: las puntas de 
estas hechas con esmero para evitar salidas, y tener 3 
arcos de fleje de h ie r ro . 

Barriles, g-avetas y platos.—Deben ser de mangachapuy 
trabajados con perfección, unidas y bien terminadas las 
puntas de las duelas para evitar salidas y tener los 
barri les 6 arcos, las g-avetas 3 i d . , 1 asa y 2 visagras 
y los platos 2 arcos y 1 asa. 

Chupas, g'allineros, gantas, mesas y raseros.—Han 
de ser de los de uso corriente en plaza, su je tándose á 
reconocimientos, y corresponder sus valores á los precios 
fijados. 

Estantes Deben ser de las dimensiones que se piden 
su je t ándose a l reconocimiento que la Junta estime con
veniente. 

Todos los d e m á s efectos cuyas circunstancias pa r t i 
culares no se expresan, han de ser bien construidos, 
sujetos a reconocimiento, correspondiendo a los precios 
que se les s e ñ a l a n . 

El plazo de la entrega s e r á de 30 dias y 15 para la 
repos ic ión de los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 9 de Febrero de 1889.—El Jefe de 
Armamentos , J u l i á n G a r c í a de la Vega.^—Es copia, Edel 
m i r o G a r c í a . 

M O D E L O D E PEOPOSIOION. 

Don N . N . vecino de domicil iado en la calle 
. . . . . . . . . n ú m e r o en su nombre (ó á nombre de 
Don Ñ . N . , para lo que se ha l l a competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
p l iego de condiciones insertos en la «Gace ta de M a n i l a » 
n ú m e r o de fecha para el suminis t ro de los 
efectos elaborados de madera, comprendidos en el g rupo 
1.°, lote n ú m . 2 1 , que se necesiten en este Arsenal de 
Cavite, durante dos a ñ o s , se compromete á suminis
trar los con estricta su jec ión á todas las condiciones con
tenidas en e l pliego y por los precios s e ñ a l a d o s como 
tipos para la subasta, en la r e l ac ión unida a l mismo ó 
con baja de tantos pesos y tantos c é n t i m o s por ciento 
(todo en le t ra . ) 

Fecha y firma. 
Es copia, Edelmiro G a r c í a . 

N o t a . — E n v i r t u d de lo dispuesto en Real ó rden de 
7 de Ju l io de 1884, los licitadores t ienen el deber de 
consignar su domici l io en el punto donde presenten su 
p r o p o s i c i ó n . 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E O 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, qne se constituirá en 
el Sa lón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la pro
vincia de Nueva Eoija, el servicio de adquisición 
y acopio de los materiales necesarios ó sean 11.000 
metros cúbicos de piedra machacada, para las obras 
de reparación necesarias en la sección de la carretera 
general de Manila á Aparri , con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se 
regira por la que marque el reloj que existe en 
el Salón de actos públicos. 

Mani a, 21 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civ i l de F i 
lipinas.—Pliego de c ndiciones administrativas 
para la contrata de la adquisición y acopio de ios 
materiales necesarios ó sean 11.000 metros c ú b i 
cos de piedra macbacada para las obras de repara
ción necesarias en la sección de la carretera ge
neral de Manila á Aparri^ comprendida entre la 
Divisoria de San Miguel de Mayumo (Bulacan^ y 
San Isidro^ cabecera da Nueva E c i j a (11 k i l ó m e 
tros). 

Articulo 1.° Se saca á pública subasta la adqui
s ic ión de 1 L 0 0 0 metros cúbicos de piedra macha
cada para las obras indicadas á pfs. I ' I S el metro 
cúbico, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 1 3 . 9 1 5 ¿ 0 0 . 
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Art. 2.° Para optar á la l icitación se constituirá 
en la Caja de D pósitos el 2 p § del importe de las 
obr iS ó sean pfs. 278 "SÔ , cuya carta de pago acom
pañará, si bien separadamente, al pliego de l icita
ción, sujetándose éste al modelo correspondiente. 

A r t . 3.° E n la adquisición y acopio por contrata 
de los expresados materiales regirán además del 
pliego de condiciones generales d̂ * 25 de Diciembre 
de 1867 y le las facultativas aprobadas en 5 de Oc
tubre de 1888, las siguientes prescripciones e c o n ó 
mico-administrativas. 

Art. 4.° E l licitador á quien se hubiere adjudi
cado la contrata tendrá quince dî is de término., con
tados desde aquel en que se le notifique la aprobación 
del remate, para formalizar la escritura de contrata. 

Art. 5.° Podrá constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la licita
ción, cange ndü su carta de pago por otra que ex
prés que se destina aquel á este nuevo objeto, y re-
t niéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la déc ima parte del total importe dei 
presupuesto de contrata, que como fianza definitiva 
deb í prestar el contr'tista. 

Art . 6.° E l contratista tendrá derecho á que men-
sualm -nte se le pague el importe de la obra que haya 
ejecutado^ con arreglo á certificación del Ingeniero, 
hecha la retención que expr sa HÍ artículo anterior* 
S i desd la f-̂ cba de une de estos documentos tras
curriese más de un m ss sin verificarse el p;,go^ desde 
fines de dicho mes, se acreditará al contratista el 1 

P o 
dejaio de percibir. 

Ar t 7.° Si 4 contratista coati'aviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16^ 
18 v 22 del pliego de condiciones generales ó si pro
cediese con notoria mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civi l de acuerdo c «n la Inspec
ción general de Obras públicas, multas que no ba
jarán de veinte pasos ni escederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de ia 1.a certificación que 
después hubiere de expedirse, entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art . 8 .° E l tiempo de duración para la entrega 
total de dichos materiales será el de seis meses y si 
por circunstancias especiales ó imprevistas, no se h u 
biesen podido concluir, el contratista lo hará presente 
al Jefe de la provincia para que oido el parecer del 
Ingeniero de Obras públicas de la misma, lo eleve 
con su informe á esta Dirección general de A d m i 
nistración Civi l á fin de que determine lo que juzgue 
conveniente., 

Art . 9 / Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Ar t . 10. No se entenderá válido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila, 6 de Marzo de 1 8 8 9 . - - E l Jefe de la 
Sección de Fomento^ José Ar izcun. 

, mensual de la cantidad devengada que hubiere 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. S r . Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D. N . N vecino de N e n 

terado del anuncio publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital de . . . . por lo. Dirección general de Admi
nistración Civ i l , asi como de la instrucción de s u 
bastas y pliego de condiciones generales, facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata de 
. . . . . . . sé compromete á tomar por su cuenta d i 
cha contrata^ por la cantidad de . . . . (en número y 
letra.) 

E s copia,, M . Torres. 1 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado a n 
tigua Aduana y ante la subalterna de 1 a pro— 
vincia de la Pampanga, el servicio de las obras de 
reparación en la sección de la carretera general 
da Manila á Laoag, comprendida entre Apalit 
y San Fernando,, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á, continuación. 



538 
BU,w™<imiirrii™fiMF?:c?'iF^^ 

L a hora para la subasta que se trata, se re
dirá por la (jue marque el reloj que existe en el S a 
lón de «otos púb icos. 

Manila, 22 de M rzo de 1889.—Miguel Torres, 

Dirección general «le Ailministrafi* n Oivd de Fi l ipi 
nas.— Pliego d - cnndiciones administrativas para 
la contrata d̂ •l acopio de di>ce mil metros c ú 
bicos de piedra machacada pa/a las obras de 
reparación neo s rías en la secci n de la carretera 
g neral de Manila, a Laoag comprendida entre 
ApaÜt y Siin Fe nando de la proviocia de la 
Pampanga (12 Kilómetros.) 
A r t . 1.° Se s;ica a púbbca subasta el acopio 

de 12.000 metros cúbicos de piedra machacada 
para las obras inubadas á pfs. 1'75 el metro 
c ú b i e ^ bajo el ti[)o en progresión descendente de 
pfs. 23.100 00. 

A r t . 2 ° P ra optar a la licitaeion se cons
tituirá eo la Caj de Depósitos el 2 p § del i m 
porte de las oh >.s • sean pfs. 4 6 ¿ ' 0 0 ^ cuya carta 
de pago acompañ rá, si bien separadamenta. al 
pliego d ' lic t CÍOIÎ  sujetándoso éste al modelo 
correspon líente. 

Ar t . 3.° Para el acopio por contrata de los 
espr^sa los tnateri 1 s redirán, a l más del pliego 
de condiciones generales de 25 He Diciembre de 
1867 y 'le las ficuitativas aprobadas en 28 de 
Seti • "bre de 1888, las siguientes prescripciones 
econ "mico ad ministrativas. 

A r t . 4.° E l licitador k quien se hubiere ad-
judi<-.a<lo el .-erv ci ) t e idrá 15 dias de término desd i 
aquel en que s« le notifique la aprobación del remate, 
para forra dizar la escritura de contr ta. 

Are. 5.° Podra c nstituir como fiaeza el d e p ó 
sito provisi n;il prí sentado para tomar parte en 
la licin .cion, Cangeanaó su carta de pago por 
otra que s,>rese ^ue se destina aquel á éáta nueyo 
objeto, y ret-niéndole «1 10 p § de la obra que 
hava ej c í t a lo hast v completar la décima parte 
del total imp rte oel presupuesto le contrita que, 
com • fianza definitiva, debe pr-st-re^ Contratista. 

Art . 6.' E l c úrratist» tendrá derecho á qua 
mensual mente se le pague el importe de la obra 
qu* hay* • jecütado con arreglo á certificación 
del íngenier >, he ha la retención que espresa 
el articulo aoteri r. Si des 'e la f-cha de uno 
de est s d cument s trascurriese más de un mes 
sin verificars el pag'v, desde fines de dicho raes, 
se "creditará al C c iritis ta el 1 p § mensual de la 
cantidad devengíida que hubiere dejado de percibir. 

A r t . 7.° Si el contratista cont viniese a a l 
guna de las prescripciones de los artículos 10, 
13^ 15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones 
gen -rales ó si procediese con notoria mala fé en 
lavjecucion de las • bras, se le po irán imponer 
por la Direcci n general de Administra J o n C iv i ' , 
de a u^rdo con la luspi ccion general de Obras 
públicas, mu iM* qtie no bajaran de 20 pes<;s ni 
ex • der n de 100. uyo imp <rte se descontará del 
de la pr m ra » ertificácion que despuéé bubiero de 
«Xpedirse, enten nénd se que de antemano renuncia 
á i da reclamaciioi contra ^sta clase de provi
dencias^ al dereeho común y á to lo fuero especial. 

Ar t . 8.° E l tie upo do durcícion para el entrego 
total de dichas mat^ritles sera el de 3 meses, y si 
por eircunstancias especial s ó imprevistas no se 
Imbies n podido concluir, el Contratista lo hará 
presente >i Jefe de la .provincia para que oido el 
parecer del Ingeniero de Obras públicas de la 
misma, lo el ve con su informe á esta Dirección 
general ;e Admini-tracion Civil^ á fin de que 
determine lo que ju /gue conveniente. 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escátnra 
serán de oueutá del contratista. 

Ar t . 10. No se ent nder,% válido el contrato 
int rin no recaitra 'a aprobación correspondiente. 

Manila, 8 de M rzo de 1889. ===E1 Jefe de la 
Sección 'ie Fom nto, J sé Ar izcuu . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O , . 

Exorno. Sr . Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 

Don N N vecin > de N enterado del 

anuncio publicado en la «Gaceta» de esta Capital 

30 Marzo ie 1889. Gaceta de ^ani'a 

d « por l a D i r e c c i ó n gene ra l de A d m i n i s t r a c i ó n 

C i v i l , asi como de la i n s t r u c c i ó n de subastas y 
p l i ego de condiciones generales,, f a cu l t a t i va s y e c o 
n ó m i c a s que han de r e g i r en la c o n t r a t a de la 

obra de se comprorm^te á. t o m a r por su c u e n t a 
d i c h a ob ra , por l a c a n t i d a d de pfs (en 

n ú m e r o y l e t r a ) . 

Es copia^, M . Tor res . 1 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 

DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor « S a l v a d o r a , » que sa ld rá para S inga-

rore e l d ía 2 del entrante mes á las nueve de la ma
ñ a n a , esta Central r e m i t i r á á las 7 de la misma la 
correspondencia que hubiere para dicho punto y Eu
ropa. 

Manila , 99 de Marzo de de 1889 .—El Jefe de ser
v ic io , Carlos Garc í a . 

M O N T E DE P I E D A D Y C A J A DS AHORROS DE M A N I L A 

Dirección, 

Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alhajas en 
estos Establecimientos, que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Números 

6.383 
8.009 

10 853 
13.568 
24 887 
28.210 

173 
5.119 

Fechas. 

9 Marzo 1888 
2 A b r i l i d . 

26 id . i d . 
» Mayo i d . 

1° Octubre i d . 
5 N o v . i d . 
3 En^ro 1889 

21 Febrero i d . 

8 » 
2 » 
3 » 
4 » 
1 » 

20 » 
3 » 
3 » 

Nombres. 

José Macarey. 
Clem.a de la Cruz. 
Francisca M a g a l i . 
Marcel ina de León . 
Mariano Colomia. 
Sixto A n g u l o . 
Ciriaco Austria^ 
F é l i x Flores. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en e l t é r 
mino de t re in ta dias, contados desde la publ icaf ion 
del presente anuncio en la Gaceta; en la in t e l igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se e x p e d i r á n 
nuevos resguardos á fnvor de dichos interesados, en 
equivalencia de los pr imi t ivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la , 23 de M«rzo de 1889.—Dr. Manue l Marzano 
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Providencias jndieia| 
Por providencia del Sr. Ju'-z de primpra !„ 

trito de Quiapo, se cita, llama y emph a ' X ^ 9 ^ 
ofendidos Áfriu^da Alvarez, natural esia del ^ 
y empadronada en el de Samp.iloc. domic 1 .j,. ' í i 
de Alejan'ro 6 ° , de este úli rao a m b i l . p.ra 
de 9 dias, contados desde el s g-uiente ie lar'^'í 
anuncio en la «^Gaceta oficial», comp rezan . 
prestar declaración en la causa nüm. 5091, (1111''*"̂  
dicho Juzgado rontra Lino Ihrrcra pDr roljo 
no verificarlo, les pararán los p^rjui' ios que en M 
lugar. 

Lo que de órden de su Sna. , se anuuciana , 
miento. * 

Quiapo y oficio de mi cargo, 27 de Marco it., 
Briones. ue \ 

pr'i Don Pedro Villar y Sepulcres, Juéz de 
propiedad de la provincia de la PampanL, 
actual ejercicio de sus fu• clones, yo el Tafia J 
doy fé. 
Por e' presente cito, Ihmo y emplazo al , 

indio, soltero, de 26 años de ed- d natura « J]* 
Ana y d- ofiicio cochero, re í de la ransH nutn 
pa'a que pnr el térrai o de 3i) dias á conur 
clon del presente e licto, se presente pn est j„ 
cárceles d • esta pn vincia, á oiutpstar y d fe fipr7 
que contr < él resultan dp la PS «resa" a ca;, 
de no hacerlo si, SP snstanci irA la m¡srQd ,.¿3 
reboidia, parándole los perju e 0-5 que en ifr 

í^ado en la Villa de Bacolor ú 16 de Marzo rja 
Villar.—Por mandado de su 8ria., Mariano de kl. 

Por p^ov'denfia del Sr Juez dictada con rsi,t 
causa núm 62T9 contra Marcelino Dung o y otro J1 
se cita, liama y emplaza á los ausentes Guillenniiij 
Lauro na Francisco, pan q i" p m el lér QIQ ^ • r el tér QIQ 
semen ame este .luz^ado áde'T.irar en la esp es 

que p u 
a de' l irí 

cib d is que de no hacerlo, se 1 s pararán'ios 
siguientes, 

Bacolor. 21 de Marzo de 1889.— Mariano de Kevs 

Por providencia del Sr. Juez dictada en ln CJJ 
contra Agustín Yutuc por e t ta, se cita llama i 
testig-o Hablo Tun^ol, ind.o cas do, natural y T¿ 
Tomás, de 23 años de ed-d. de ollcio joriaf ro,» 
el ti^rm^io de 9 dias á enntar desde la pabiicaniun 
comparezca n este Juzgado a 'irest^r decLiracoa 
sada c usa, ap Teibido que e no hacerlo así, sel 
perjuicio-! que en dere ho baya lugar. 

Bacolor, 26 de Marzo de Ih89.—Mariano de K 

Por provi 'e-^cia dictada por e' Sr. Ju^z de 1.a ii 
provine , recaída pn la can » núm. 630) contra er 
por fa s teátimonio, se cita, llama emplaza 
Bon 'oc. v eino de esta cabeepra, para q ie por 
di s, á contar des le la publicac ou did pres nl, 
este Ju '.gado á p estar declaración pn dicha cansí, 
de no h cerlo. se le par ir n los pe1 juic os ci>n<ii 

Bacolor, 23 de Marzo de i889—M irano de Kejí 

¡pues 

que 

f 
\ i 

- ., 
ríe 

loiia, 

caree 

Don Florencio García Goycna. Juez de primera 
esta prov ncia, do cuyo actual i jercicio, el ¡irO'fBj 
dá fé. •] I 

Por e' prpsmte cito, II mo y emp'azo á Wm l 
para qnp en el término de nupve d a<, desie lai p 
cac;on de pr senté en la «G cet >, cninpürmal 
para decl rar en la causa núm. 10.165 seju a 
apercíb'do que de no verificarlo, se le paran 
consisruieates. 

Dado PO -d Juzgado dePangasinan á 2? de Manol 
ronco García Goyena.=Por mand ido d •. su aj 
Guevara, 

ícan 

piz 

T: e. 

Don Maximiann Brabo y Pérez, Juez de primea 
pr piedad de esta provincia i:e T^rlac, que IH 
tu' l y pl-no ejercicio de sus funcones, yo e u 
cribano do11 fé. . 

Por el nresente cito, llamo y emp'azo ror P"' 
Y t e r c r a vez al chino So-Qicro -a) Lim-Quian-O 
L n , provincia <\" Emuy, Imperio d ' ^'lina'f .j! 
años d edad, de oiic ó ma siró para 1 conMiw 
de estatura, alia jorobado, cu^rp > n gular, c ir • • 
reno claro, ojos par ios, p do negro, n-riz ctiaia.j 
V con dos dientes salientes y una cicatrz « w 
(1.1 lado derecho, n sídexte en • 1 puebl > de' ij 
provincia, par que d'otro d tre'uU l,ÍH< n 
fech-i d • \ - publicación de est e icto Ja ^Tj 
Man la» SP presente en este J i/ffado, SPguQ ' ' ' L ^ v j 
da'io en la -ausa núm. 15 ' s -ui-i !t : J ^ 
sui'os'con de nombre, apercibid qi ic .cnoi i g 
rará el perjuic o que bny. liiL^r víar7n W 

Dado en el Juzgado de T rlac a v0 d^ ^ f " jfl 
miaño Brabo.= or manciado de su Sna.. J"-1 

Don Mariano Alonso y Sánchez ''e Pr do, "1 iUia 
Fiscal de !a t ap lama General de F'^'P"'^ .^ • 

\\ . HA d-.me instruyendo . xp • v n e aiJ'ntFj¿I0 fii L 
Res- m enio Infant'ría de Vis.'\as mm.. ' ^ ri, i>3 B 
hijo d^ Alonso y FrHncisfa, natur.d <IP -B'1^ 
dé Capiz, soltero, de v in'e y sieie -n > ̂  „ 
tinamentp en • sta Capital, ei d a lrec''. i .̂ SP 
ximo pa ^«S' do, se h ce saber pe- nu"."('a ĵreiici» 
que los que se crean con derecho a ' " 
divid o, consistente en selc"ta v tre' Pe.g5 Vn "Ji 
céniimos, seis oclavos, que de.ió d'', -.fnia 
pr̂  semen en rst-i Aseada ŝ ta en 1 llltí,D je 
a reclamarla con la oportuna dechiraco' | 
por el Juzga o ordinario. M'a P^'J 

Y para que este (dicto tenga hi '?"x 
en los sitios de costumbre en la provine'' 
tará en la «Gaceta ofiie-ai» de esta ^aP, ,„,: ilo^'l 

Manila, á '11 de Marzo de l6b9.=MarianJ j 
— dt1 'I 

Don Jofé María Verdejo y Salguero, • ¡ | , j [^ i* ! * 
Marina, auxiliar de esta Goraaudunc »11 .jíj 
y Fiscal de la Cimsa núra 1176 yg^ji»0^ 
Ignorándose el paradeio (!•> Crisanto £pss& 

treinta años de .'da1, natur.il d- wcOiiw^S 
Catnao (.Nueva Exije> y corap;>ñeros .̂ 'pg¿ &m 
á var os individuos en el no (Jldco. J " ^ Ufd «¡̂  
la no he del 7 do Setiem re de 6; 

mandato, José Revés. 

IMP. DE RAMIRKZ T Ccm?.—•k*iArtA 
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